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Oficial del Estado» de 26 de junio de 1967 y 19 de septiembre
de 1968. respectivamente),

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid. 12 de febrero de 196-9.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 13 de febrero de 1969 por la que se
declara caducado el concurso-oposición para la pro
visión de una au.riliaría num~aria de «Danza»,
vacante en la Escuela de Arte Dramático de Cór
doha, y se abre un nuevo plazo de admisión de
solicitudes al expresado concurs~o'POsición.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de un año que señala el
Reglamento General de Oposiciones y Concursos, aprobado por
Decreto de 10 de mayo de 1967. desde la convocatoria por Orden
ministerial de 5 de diciembre de 1967 (<<'Boletín Oficial del
Estado» de 12 de febrero de 1"968) del coneurso-oposicíón para
la provisión de una auxiliaría numeraria de «Danza», vacante
en la Escuela de Arte Dramático de Córdoba, sin haber dado
comienzo los ejercicios,

Este Ministerio ha. resuelto declarar caducada la expresada
convocatoria y abrir un nuevo plazo de admisión de solícitudes
al concurS<H>posici6n indicado de treinta días hábiles, a partir
de la publicación de esta convocatoria. en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo atenerse las instancias a los requisitos
exigidos en la convocatoria, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» del 12 de febrero de 1968, que seguirá siendo, con
la excepción del nuevo plazo, la norma. reguladora del conCUl'SO
oposición,

Los aspirantés admitidos al mismo por Resolución de la
Dirección General de Bellas Artes de 5 de junio de 1968 ((<Bo
letín Oficial del Estado» de 3 de julio) conservarán todos sus
derechos sin necesidad de presentar nueva documentación.

Lo digo a V. 1. para su conopimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Maarid, 13 de febrero de 1969,-P. D., el Subsecretario, Al

berto Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 13 de febrero de 1969 por la que se
declara caducado el concurso-oposición convocado
para la catedra de «Conjunto coral e instrumental»,
del Conservatorio de Málaga, 11 se abre un nuevo
plazo de admfsión de solteitudes al mismo.

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo máximo de un año que se
úala el Reglamento General de Oposiciones y Concursos de 1957
desde la última convocatoria por Orden ministerial de -5 de
diciembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de fe
brero de 1968). al agregar la cátedra vacante del Conservat~

río de Murcia al concurgo..oposición ya convocado para la cá~

tedra de «Conjunto coral e instrumental». del Conservatorio
de Málaga,

Este Ministerio ha resuelto declarar caducada la citada con
vocatoria y abrir un nuevo plazo de admisión de solicitudes al
expresado concurso-oposición de treihta días hábiles, contados
a partir de la presente en el «Boletín Oficial del Estado». Los
requisitos y condiciones, salvo la excepción del nUeVO plazo.
serán los señalados en la primera convocatoria para la cátedra
de Málaga, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» del
20 de enero de 1965.

Los aspirantes ya admitidos en relaciones anteriormente
publicadas conservarán todos sus derechos sin necesidad de
presentar nueva solicitud.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
DIos guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de fehrero de 1969.-P. D., el Subsecretario, Al

berto MonreaL

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de. 13 de febrero de 1969 por la que se
declara caducado el concurstH)posición para la pro
visión de la plaza de Profesor especial de «Instru
mentos de percusi6n». del Conservatorio de Música
de Valencia. y se aare un nuevo plazo de admisión
de solicitudes a la expresada convocatoria.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de un año que señala el
Reglamento General de Oposiciones y Concursos, aprobado por
Decreto de 10 de mayo de 196~. desde la convocatoria por Orden
ministerial de 5 de diciembre de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 12 ele febrero de 1968) del concurso-oposie16n para

la provisión de la plaza de !Profesor especial de «1nstrm,nenf.?S
de percusión», del Conservatorio de Música de ValenCIa, 3lU
haber comenzado los ejercicios,

Este Minister~ ha resuelto declarar caducada la expresada
convocatoria y abrir un nuevo plazo de admisión de solicitudes
al concurso-oposición indicado de treinta días hábiles. a partir
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado» debiendo atenerse las instancias a los requisitos
exigidos en' la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» del 12 de febrero de 1963, que seguirá siendo, con
la excepción del nuevo pla7..ü. la nonna reguladora del concurso
oposición.

Los asPirantes ya admitidos al mismo por Resolución de la
Dirección General de Bella.s Artes de 23 de marzo de 1968
(<<Boletin Oficial del Estado» del 5 de abril del mismo añOl
conservarán todos sus derechos sin necesidad de presentar
nueva docwnentación.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y dectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 13 de febrero de 1969.~. D,. el Subsecretario, Al

berto MonreaI.

.tImo. Sr. Director general de Bellas Arles.

ORDEN de 17 de febrero de 1969 par la que .<.:e
eonvoca <"'Oncurso-oposidón para la provisión de
las plazas dr- Profesores adjuntos que se indican
de la Facultad de Derecho de la Uninersidaw dc
Santiago.

lImo, Sr,: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso~oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer las plazas de Profesores
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facult'nd
de Derecho de la Universidad expresada, debiendo ajustarse el
mismo a 10 disPuesto en la Orden ministerial de 5 de dic1:'mbre
de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del HH, modifica:}a por
las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
mayal y 24 de enero de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de
8 de febrerO), asi como en la orden de la Dirección General
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 19'57 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 21 de junio),

1. Economia Política y Hacienda Pública.
2. Economia Política y Hacienda Publica.

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
t·ítulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuYa dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-Los nombranúentos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurs~oposición tendrán la dUración
de cuatro al10s y podrán ser prorrogados por otro período de
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias,
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.--Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos Veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Adminiskaci6n Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-contagio
sa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de licenciado en F'a
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Naeional y demús Leyes Fundamentales del Reino, según se
preceptua en el apartado e) del artículo 36 de la Ley articulad;),
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el servicio
social de la mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del misroo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por dereehos de formación de expediente y 75 pesetas por
derechos de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el arMeulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, uniéndose a las instancias los resguardOS opor
tunos.
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Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opcr
sici.ón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo denko del
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la PUblicación de la presente resolución en el «Bóletin
OfiCial del Estado». manifestando en las mismas, expresa y de
talladamente. que en la fecha de expiración del plazo de admi
sión de solicitudes reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas. acompafiándose a aquéllas los recibos justificati
vos de haber abonado tos derechos de examen y de formación
de expediente.

Sext'o.-Los aspirantes qUe figuren en INl propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad. y en el plazo de treinta. días, contados a par
tir de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en
esta convocatoria.

Lo digo a. V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1969.--!P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investiga
ción.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se oon~

voca a concurso de traslado la cátedra de ff.EstTue
tura e Instituciones económicas españolas en rela·
ción con las 'extranjeras» de la Facultad de Ciencias
políticas, Económicas y Comerciales de la Universi
dad de Barcelona.

Vacante la cátedra de «Estructura e Instituciones económi
cas espafiolas en relación con las extranjeras» de la Facultad
de Ciencias pol1t1cas. Económicas y Comerciales de la Univer
sidad de Barcelona,

Esta DirecciÓIl General ha resuelto:

1.0 Anuneiar la mencionada cátedra para su provisión en
propiedad a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo
a 10 dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio
de 1965 y Decreto de 16 de julio de 1969.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedráticos de disciplina igual o equiparada, en servicio acti~

vo o excedentes, y los que hayan sido titulares de la m1...<m18
disciplina por oposición y en la actualidad 10 sean de otra dis
tinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio, acompañadas de la hoja de serviciOS, expedida según la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del M1~

nisterio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles. con·
tados a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,. por conducto y
con informe del Rectorado correspondiente. y si se trata de
Oatedráticos en situación de excedencia voluntaria, activa o
supernumerarios sin reserva de cátedra, deberán presentarlas
directamente en el Registro General del Ministerio o en la
forma que prev1ene el artículo 121 de la Ley de Proced1miento
Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 19 de febrero de 1969.-El Director general. Federi

co Rodríguez.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación por la que se anun
cia a concurso de traslado la cátedra de «Derecho
politico» de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Oviedo.

Vacante la cátedra de «Derecho político» en la Facultad de
Derecho de la Universidad de Oviedo,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en
propiedad a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo
a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio
de 1965 y Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tom8l" parte en este concurso de traslado los
Catedl'áticos de disciplina igual o equiparada., en servicio ootivo
o excedentes, y los que hayan sido titulares de la misma dis
ciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra di&
tinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudeR a este Ministe
rio. acompañadas de la hoja de servicios. expedida según la
Orden de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del Mi
nisterio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a
contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto y con informe
del Rectorado correspondi€llte. y si .se trata de Catedráticos
en situación de excedencia voluntaria, activa o supernumera
rios sin reserva de cátedra, deberán presentarlas directamente
en el Registro General del Ministerio o en la forma que pre
viene el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid. 21 de febrero de 1969.-El Director general, Federi

00 Rodriguez.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Universidad de Barcelona por
la que se publica relación de aspirantes al concurso
oposición de la. plaza de Profesor adjunto de «Bo
tánica» de la Facultad de Farmacia de la Universi·
dad expresada.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para to
mar parte en el ooncurso-oposición a la plaza de Profesor ad
junto, adscrita a la enseñanza de «Botánica». vacante en la
Facultad de Farmacia de esta Universidad, que fué convocado
por Orden ministerial de 11 de diciembre de 1968 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1969), ha resultado admi
tido al mismo el único aspirante presentado, don Manuel Costa
Taléns.

Barcelona, 12 de febrero de 1969.-El .seaetario general,
E. Gadea.-V.o B.n: El Vicerrector, E. Gastón.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por la
que se publica relación de aspirantes admitidos 11
excluidos al concurso-oposición de la plaza. de Pro
fesor adjunto de «Historia de la Literatura españo
la» de la Facultad de Filoso/ia y !..ctras de la Uni"
versidad expresada.

Expirado el plazo de convocatoria determinado por la Or
den ministerial de 4 de diciembre de 1968 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 2D) para la admisión de solicitantes 01 concurso
oposición convocado para proveer la plaza de Profesor adjunto
de la Pacultad de Filosofía y Letras de esta Universidad. ads
crita a «HistOl'ia de la Literatura espafiola»,

Este Rectorado ha acordado se publique la relacíón de los
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición de refe
rencia:

Admitidos

Doña Josefina, Rengifo de la Vega y don José Fradejas Le
brero.

Excluidos

Don Victoria Polo Garcia y don Juan de Oleza Simo, por
no haber acreditado haber desempefiado el cargo de Ayudante
de Clases Prácticas durante un año académico completo o
pertenecer o haber pertenecido durante el mismo tiempo a un
Centro de Investigación ofidal o reconocido o Cuerpo docente
de Grado Medio.

Los interesados podrán interponer ante este Rectorado la
reclamación prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo contra su exclusión o contra cualquier
circunstancia qUe consideren lesiva a sus intereses, así como
completar la documentación correspondiente en el plazo de
quince dias hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de febrero de 1969.-EI secretario general, F. Her~

nández-Tejero.-El Vicerrector, E. Costa.

RESOLUCION de la Universidad de Sevilla por la
qUe se publica el Tribunal que ha de juzgar el
coneurso-oposición de la plaza de Profesor adjunto
de «Patologia y Clinica médicas» (l.a cátedra) de
la Facultad de Medicina de la UniVersidad expre
sada.

Con esta fecha el Rectorado de esta Universidad ha tenido
a bien aprobar la propuesta del Tribunal que ha de juzgar el
concurso-oposición convocado para cubrir en propiedad la plaza
de Profesor adjunto de «Patología. y Clínica médieash (1.1' cá~


